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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se declaran aprobadas las listas provisionales
de admitidos y excluidos para participar en los pro-
cedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, así como procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades por los funcionarios
de los mencionados Cuerpos.

De conformidad con la base 4 de la Orden de 23 de
marzo de 2004 (BOJA del 5.4.04) por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios de los mencionados Cuerpos, esta Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos:

HA RESUELTO

1.º Declarar aprobada las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a los mencionados procedimientos.

Las referidas listas de aspirantes admitidos y excluidos,
se expondrán al público en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Resolución y, a efectos
meramente informativos, en la página web de la Consejería
de Educación.

2.º Declarar aprobadas las listas de los aspirantes que
tienen que realizar la prueba de acreditación del conocimiento
del castellano, de conformidad con la base 7 de la Orden
de 23 de marzo de 2004.

Dicha prueba se realizará en Málaga, en el I.E.S. «Santa
Bárbara», C/ Hermanos Lumiere, núm. 2 (Polígono de Santa
Bárbara), el día 31 de mayo a las 10,00 horas.

3.º La distribución por Tribunales de los participantes
en los procedimientos selectivos, en los casos en que actúe
más de un Tribunal de una misma especialidad, la realizará
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
mediante la oportuna Resolución.

El número de oposición que acompañará al nombre, bajo
la clave «Número de oposición», deberá ser anotado por cada
uno de los participantes a fin de conocer con precisión a qué
Tribunal será adscrito.

4.º Contra la presente Resolución los interesados podrán
presentar alegaciones y subsanar los defectos que hayan sido
motivo de exclusión en los siete días naturales siguientes al
de la exposición de los listados en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que las forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resoluciones
de la Universidad de Almería que se detallan en el Anexo
adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984, citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 7 de mayo de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades Locales soli-
citantes de las subvenciones convocadas mediante la
Orden que se cita.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, de Concesión
de Subvenciones a Entidades Locales en 2004 para Mejora
de su Infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero de 2004)
y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno de
Granada la documentación preceptiva señalada en el mismo,
necesaria para la oportuna tramitación del expediente, tenién-
dole, en caso contrario, por desistido de su solicitud, previa
Resolución que se dictará al efecto de conformidad con lo
establecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Granada, 7 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.


